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30.1.2013 A7-0008/298 

Enmienda  298 

Carmen Fraga Estévez 

en nombre del Grupo PPE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 54 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Composición, funcionamiento y 

financiación de los consejos consultivos  

Composición, funcionamiento y 

financiación de los consejos consultivos  

1. Los consejos consultivos estarán 

compuestos por organizaciones que 

representen a los operadores del sector 

pesquero y otros grupos interesados 

afectados por la Política Pesquera Común. 

1. Los consejos consultivos estarán 

compuestos por: 

 a) organizaciones que representen a los 

operadores del sector pesquero y, cuando 

proceda, los operadores del sector de la 

acuicultura; 

 b) investigadores de los institutos 

científicos de los Estados miembros y, 

cuando proceda, de organizaciones 

internacionales de investigación y gestión 

de la pesca; 

 c) otros grupos interesados afectados por la 

Política Pesquera Común, como 

organizaciones medioambientales o 

agrupaciones de consumidores.  

2. Cada consejo consultivo estará 

compuesto por una asamblea general y un 

comité ejecutivo y adoptará las medidas 

necesarias para su organización y para 

garantizar la transparencia y el respeto de 

todas las opiniones expresadas.  

2. Las administraciones nacionales y 

regionales de los Estados miembros con 

intereses en la zona de pesca de que se 

trate o en la zona de competencia de cada 

consejo consultivo, y los representantes 

del Parlamento Europeo y de la Comisión 

podrán participar como observadores en 

las reuniones. 

 Los representantes del sector de la pesca y 
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de otros grupos de interés de terceros 

países, incluidos los representantes de 

organizaciones regionales de ordenación 

pesquera con intereses pesqueros en la 

zona de pesca cubierta por un consejo 

consultivo, podrán ser invitados a 

participar en calidad de observadores 

cuando se debatan cuestiones que les 

afecten.  

3. Los consejos consultivos podrán 

solicitar la ayuda financiera de la Unión 

en su calidad de organismos que 

persiguen un fin de interés general 

europeo. 

3. Cada consejo consultivo estará 

compuesto por una asamblea general y un 

comité ejecutivo. Ambos órganos 

garantizarán una representación 

mayoritaria de las organizaciones a que 

se hace referencia en el apartado 1, letra 

a). 

 En el comité ejecutivo habrá al menos un 

representante del subsector de captura o, 

cuando proceda, de los operadores del 

sector de la acuicultura. Los empleadores, 

los pescadores autónomos y los 

trabajadores, así como diferentes oficios 

pesqueros, estarán debidamente 

representados.  

4. De conformidad con el artículo 55, la 

Comisión estará facultada para adoptar 

actos delegados en lo que respecta a la 

composición y el funcionamiento de los 

consejos consultivos.  

4. Los consejos consultivos podrán 

solicitar la ayuda financiera de la Unión 

en su calidad de organismos que 

persiguen un fin de interés general 

europeo.  

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/299 

Enmienda  299 

Pat the Cope Gallagher 

en nombre del Grupo ALDE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Del 1 de enero de 2013 al 31 de 

diciembre de 2022, se autorizará a los 

Estados miembros, en las aguas 

comprendidas hasta las 12 millas marinas 

desde las líneas de base que estén 

sometidas a su soberanía o jurisdicción, a 

restringir la pesca a los buques pesqueros 

que tradicionalmente faenen en esas aguas 

y procedan de los puertos situados en la 

costa adyacente, sin perjuicio de las 

disposiciones aplicables a los buques 

pesqueros de la Unión que enarbolen el 

pabellón de otros Estados miembros en 

virtud de las relaciones de vecindad 

existentes entre los Estados miembros ni de 

las disposiciones del anexo I, en el que se 

fijan, para cada Estado miembro, las zonas 

geográficas situadas dentro de las franjas 

costeras de los demás Estados miembros en 

que se realizan actividades pesqueras y las 

especies afectadas. Los Estados miembros 

informarán a la Comisión de las 

restricciones establecidas en virtud del 

presente apartado. 

2. Del 1 de enero de 2013 al 31 de 

diciembre de 2022, se autorizará a los 

Estados miembros, en las aguas 

comprendidas hasta las 12 millas marinas 

desde las líneas de base que estén 

sometidas a su soberanía o jurisdicción, a 

restringir la pesca a los buques pesqueros 

que tradicionalmente faenen en esas aguas 

y procedan de los puertos situados en la 

costa adyacente, y a conceder un acceso 

prioritario a la pesca artesanal con escaso 

impacto ambiental y elevado valor 

añadido cultural y económico para las 

comunidades costeras, sin perjuicio de las 

disposiciones aplicables a los buques 

pesqueros de la Unión que enarbolen el 

pabellón de otros Estados miembros en 

virtud de las relaciones de vecindad 

existentes entre los Estados miembros ni de 

las disposiciones del anexo I, en el que se 

fijan, para cada Estado miembro, las zonas 

geográficas situadas dentro de las franjas 

costeras de los demás Estados miembros en 

que se realizan actividades pesqueras y las 

especies afectadas. Los Estados miembros 

informarán a la Comisión de las 

restricciones establecidas en virtud del 

presente apartado. 

Or. en 
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